RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003340, Ent. N° 7655/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública relacionados con las propuestas de designación de Contador Delegado Titular y Contador Delegado Subrogante en el Programa 05 y de dejar sin efecto la designación del Contador Delegado Subrogante del Programa 01 y Contador Delegado del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (IIIPAEPU);

RESULTANDO: 1) que por Expediente Nº 5/11891/12 de fecha 22/11/2012, se remite copia de la Resolución Nº 14, Acta Nº 75 de fecha 04/12/2012 del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, por el que se propone dejar sin efecto la designación del Contador Carlos Perera como Contador Delegado Subrogante del Programa 01 y del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya 

2) se propone además designar a la Contadora Sonia Clavijo y al Contador Carlos Perera como Contador Delegado Titular y un Contador Delegado Subrogante respectivamente en el Programa 05 “ Consejo de Formación en Educación”; 

3) que esta gestión se debe a que los profesionales mencionados tendrán a su cargo respectivamente la Dirección y Subdirección de la División Hacienda del citado Consejo de Formación en Educación;

4) que se establece además que los citados profesionales no ocupan cargos de confianza ni son ordenadores de gastos ni de pagos:

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 6, 7 y 8 de la Ordenanza 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, el Artículo 113 del TOCAF, y a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la designación del Contador Carlos Abayuba Perera de los Santos como Contador Delegado Subrogante en el Programa 01 “Consejo Directivo Central” y del Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya; 
2) Designar a los profesionales propuestos, Contadora Sonia Mariel Clavijo Gereda y Contador Carlos Abayuba Perera para actuar como Contador Delegado titular y subrogante respectivamente, en los términos de la Ordenanza de este Cuerpo de 2 de marzo de 1988, en el Programa 05 “Consejo de Formación en Educación”;

3) Comunicar la presente Resolución al Consejo Directivo Central de la          Administración Nacional de Educación Pública, a la Contadora Sonia Mariel Clavijo Gereda y al Contador Carlos Abayuba Perera de los Santos; y

4) Devolver los antecedentes.”
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